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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

4470 Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local celebrada en fecha 21 de febrero de 2014 relativa a
la relación provisional de aspirantes a las seis licencias de autotaxi conforme al procedimiento de
adjudicación publicado en el BOIB de 01 de mayo de 2008

La Junta de Gobierno Local, en   sesión ordinaria celebrada el día 21 de febrero de 2014, por unanimidad de los miembros presentes, en
cumplimiento del acuerdo de Pleno de fecha 23 de Diciembre de 2013, por el cual se acuerda la retroacción del procedimiento de
adjudicación de seis licencias de autotaxi según convocatoria publicada en el BOIB el día 01 de mayo de 2008, en ejecución de las sentencias
recaídas en los procedimientos judiciales  dictadas por los Juzgados de lo Contencioso administrativo P.O. 231/2009 y P. O. 257/2009
números 2 y 3, respectivamente de Palma de Mallorca  relación con la lista provisional de aspirantes a seis licencias de autotaxi,; en
ACORDÓ:

.- Aprobar la relación provisional de aspirantes a las licencias de auto-taxi ofertadas:Primero

Aspirantes admitidos

1. Juan José Roig Planells

2. María Luz Tur Marí

3. Antonio Roig Torres

4. Domingo Gómez Villar

5. Margarita Ferrer Torres

6. Francisco Manuel Hernández Cáceres

7.  Félix Magallanes Martínez

8.  Antonio Cuevas Garrido

9. María Torres Roig

10. Antonio Ferrer Ferrer

11. Miguel Peñuela Muela

12. Cirilo Cano Muñoz

2. Aspirantes excluidos

-AURELIO MÉNDEZ TELLO.- Causa de la exclusión: No cumplir con el requisito establecido en la Base Segunda apartado 1.k)

.- Aprobar el orden de prelación de los aspirantes según antigüedad acreditada de conformidad con los criterios establecidos en laSegundo
base cuarta de las Bases reguladoras:

 
 Nombre y apellidos antiguedad desde

1. Antonio Cuevas Garrido  01.05.1994

2. Antonio Roig Torres  01.04.1997

3. Cirilo Cano Muñoz 01.07.1998

4. Domingo Gómez Villar 19.04.1999

5. María Torres Roig 18.12.1999

6. María Luz Tur Marí 01.05.2001
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 Nombre y apellidos antiguedad desde

7. Félix Magallanes Martínez 01.05.2002

8. Antonio Ferrer Ferrer 06.05.2002

9. Juan José Roig Planells 01.05.2003

10. Miguel Peñuela Muela 01.06.2005

11. Margarita Ferrer Torres 02.06.2006

12. Francisco Manuel Hernández Cáceres 01.05.2008

.- Formular propuesta de adjudicación de las licencias a los seis aspirantes con mayor antigüedad acreditada según la relaciónTercero
aprobada:

1r Antonio Cuevas Garrido   (01.05.1994)

2n . Antonio Roig Torres (01.04.1997)

3r . Cirilo Cano Muñoz (01.07.1998)

4t.  Domingo Gómez Villar  (19.04.1999)

5è.  María Torres Roig  (18.12.1999)

6è.  María Luz Tur Marí (01.05.2001)

.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de las Illes Balears, así como practíquese notificación individualizada a losCuarto
aspirantes, con apertura de un plazo de 15 días para la formulación de las alegaciones que tengan por conveniente. Transcurrido dicho plazo,
sométase la propuesta, así como las alegaciones que, en su caso, pudieran presentarse, al Pleno de la Corporación para su aprobación
definitiva.”

 

Santa Eulària des Riu, 10 de marzo de 2014
 

El Alcalde,
Vicente Marí Torres.
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